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> Saludo del Presidente

Estimados graduados sociales, 

En estos últimos 70 años, en nuestra pro-
fesión nos ha tocado lidiar con muchas cir-
cunstancias y gracias a todas las personas 
en las que hemos depositado nuestra con-
fianza, se ha conseguido ser una de las profesiones con más futuro 
en la actualidad.

Desde el año 45 en que se nos reconoció por Decreto la posibi-
lidad de ejercer la representación ante las antiguas Magistraturas 
de Trabajo, hasta la fecha de hoy, ha sido una profesión cambiante, 
creándose a sí misma, cogiendo una base madre y cuerpo sólido, 
adquiriendo competencias adjudicadas en exclusiva a otros profesio-
nales y que hoy por ley compartimos.

Nos hemos ido moldeando como profesión, adaptándonos a dife-
rentes materias que más se ceñían a nuestros caracteres y sabiendo 
leer el cambio exponencial que está existiendo a causa de la globa-
lización tecnológica, para poder mejorar nuestros servicios y ser, si 
cabe, más rentables a nuestros clientes, dándoles un mejor servicio 
y con mayor calidad.

Pero debemos de tener en cuenta una realidad muy importante, 
se ha podido recorrer toda esta distancia, gracias a los compañeros 
que han ido creando el camino, sorteando ramas y piedrecillas, para 
que todos pudiéramos disfrutar del estatus que en estos momentos 
tenemos.

En esta última década se han conseguido muchos objetivos, y 
aún tenemos más que conseguir, para fortalecer cómo debe ser 
nuestra profesión. 

Nuevos campos se nos abren, nuevas perspectivas de futuro, en 
las cuales debemos estar preparados y en la línea de salida, pero 
todo ello pasa por ser profesionales muy cualificados, por especiali-
zarnos en materias concretas, por seguir formándonos.

El compañero que piense que ya sabe todo o que todo está ya 
conseguido no ha entendido la esencia de nuestro trabajo.

David Oroz Alquezar
Presidente Excmo. Colegio Oficial Graduados Sociales de Aragón
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Entrevista a D. José Antonio Jiménez,  Director General 
del Servicio de Prevención Riesgo y Trabajo, S.L., para su 
publicación en el nº 24 de la Revista Colegial GraduadoSXXI.

Convocatoria de la reunión ordinaria (telemática) de la Junta de 
Gobierno del COGGS Aragón.

Sesión divulgativa organizada por la Delegación Especial 
de la AEAT en Aragón dirigida a Asociaciones y Colegios 
Profesionales a través de la plataforma ZOOM

Sesión divulgativa organizada por la Delegación Especial 
de la AEAT en Huesca dirigida a Asociaciones y Colegios 
Profesionales a través de la plataforma ZOOM

Reunión de las partes integrantes de la mesa negociadora para 
la elaboración del Plan de Igualdad de la Administración de 
Justicia formada  por representantes de la Dirección General 
de Justicia, representantes de los sindicatos (C.C.O.O.,  
S.T.A.J.,  C.S.I.F. y  U.G.T.) y  distintos asesores entre los que se 
encuentran por parte del COGSA, el Presidente D. David Oroz, 
el Vicepresidente 1º, D. Noé Fau y el Tesorero, D. Pedro Rubio.

El Presidente del Colegio, D. David Oroz, recibe la Cruz 
Distinguida de 2ª Clase de la Orden de  San Raimundo 
de Peñafort con motivo del Aniversario de la Constitución 
Española de 1978  

Pleno del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales de España. Asiste por videoconferencia el Presidente 
del COGSA, D. David Oroz

Reunión con D. Alfredo Pérez, profesor de la Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universidad de Zaragoza. Asunto: 
posible labor informativa de la carrera de Relaciones 
laborales y la profesión de Graduado Social a los estudiantes 
de Bachillerato. Asiste el Presidente, D. David Oroz y el 
Vicepresidente 2º, D. Javier Alcalde.

Convocatoria de la reunión ordinaria de la Junta de Gobierno 
del COGGS Aragón.

Reunión con D. Alfonso Rivera, delegado Colegio Nacional 
Letrados Administración de Justicia y Dª. Ana Igea, delegada 
Unión Progresista de Letrados de la Administración de 
Justicia pertenecientes a las asociaciones de Letrados de la 
Administración de Justicia para dar a conocer a los operadores 
jurídicos los motivos por los que estan en Huelga indefinida. 
Asiste Dª Berta Giménez, Vicesecretaria del Colegio.

Reunión de la Comisión Permanente del Colegio. Asiste el 
Presidente, D. David Oroz, el Vicepresidente 1º, D. Noé Fau, el 
Vicepresidente 2º, D. Javier Alcalde y la Secretaria, Dª Cristina 
Campos.

NUEVO COLABORADOR. Firma Convenio Colaboración entre 
el COGS Aragón y Jorge González Correduría de Seguros. 
Firmado por D. David Oroz, Presidente y D. Jorge González, 
Director Gerente de la Correduría de Seguros. 

Reunión Consejo de Redacción de la Revista Actualidad del 
Derecho en Aragón (ADA). Asiste el Tesorero, D. Pedro Rubio.

Invitación recibida de WOLTERS KLUWER a la Webinar sobre: 
“Principales Novedades Fiscales y otras obligaciones para 
el año 2023: IRPF, IS, IVA, Patrimonio y próxima facturación 
electrónica”.  Remitida a todos los colegiados ejercientes

Reunión Comisión Mediación del Colegio. Asunto: Convocatoria 
de subvención en materia de mediación Intrajudicial y 
Extrajudicial para el año 2023. Asiste Noé Fau, Pedro Rubio y 
Mª Dolores Ruiz.

Convocatoria de la reunión ordinaria  de la Junta de Gobierno 
del COGGS Aragón.

Convocatoria de la Junta General Anual ordinaria del COGS 
de Aragón.  

ACTOS INSTITUCIONALES, DE PRESIDENCIA Y 
ACTIVIDAD COLEGIAL

ACTOS INSTITUCIONALES

Reunión con el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales 
y del Trabajo de la Universidad de Zaragoza, D. José 
Alberto Nicolás. Asunto: Publicidad Estudios Relaciones 
laborales, Curso Mediación y Planes de Igualdad. Asiste el 
Vicepresidente 1º, D. Noé Fau y la vocal de la Junta, Dª. Mª 
Dolores Ruiz.

Reunión con D. Miguel Ángel Sola, Director Provincial del 
INSS y TGSS de Teruel,  con motivo de la reunión periódica 
de la comisión de seguimiento del Convenio con la Tesorería 
General de la Seguridad Social. Asiste: D. Noé Fau, 
Vicepresidente 1º, y Dª Mª Pilar Sánchez, Delegada en Teruel 
del COGS Aragón.

Reunión con Dª. Mª Dolores Martín, Directora Provincial de 
la TGSS de Zaragoza,  con motivo de la reunión periódica 
de la comisión de seguimiento del Convenio con la Tesorería 
General de la Seguridad Social. Asiste: D. Noé Fau, 
Vicepresidente 1º, y Dª. Cristina Campos, Secretaria.

Reunión de la Comisión de Mediación del COGS de Aragón. 
Se conecta D. Noé Fau, Vicepresidente 1º, D. Pedro Rubio, 
Tesorero  y Dª. Mª Dolores Ruiz, Vocal de la Junta de Gobierno

Convocatoria de la Sesión Plenaria Extraordinaria del 
CGCOGSE. Asiste el Presidente, D. David Oroz.

Reunión con el Banco Santander para la firma del Convenio 
de Colaboración. Asisten, D. David Oroz, Presidente del 
COGS Aragón, D. Noé Fau, Vicepresidente 1º y D. Pedro 
Rubio, Tesorero, y por parte de Bco. Santander, D. Jesús 
Morales, Responsable Instituciones Aragón,  D. Rubén 
Marcos, Director de Instituciones Territorial de Aragón, 
Navarra y la Rioja y D. Dionisio González, Director Minorista 
Territorial Aragón, Navarra y La Rioja. 

Entrevista a Dª. Lola Ranera, miembro de la Comisión 
Ejecutiva Provincial del PSOE Zaragoza para su publicación 
en el número 25 de la revista Colegial GraduadoSXXI. 

Convocatoria de la reunión ordinaria (telemática) de la Junta 
de Gobierno del COGGS Aragón.
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24/03/2023
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IPC DICIEMBRE 2022
Índice Diciembre 2022                                                                 109,9%

Del 1 al 31 de Diciembre de 2022                                                  0,2%

De Diciembre /2021 a Diciembre /2022                                               5,7%

 

IPC ENERO 2023
Índice Enero 2023                                                                  109,7%

Del 1 al 31 de Enero de 2023                                                  -0,2%

De Enero /2022 a Enero /2023                                                  5,9% 

IPC FEBRERO 2023
Índice Febrero 2023                                                              110,7%

Del 1 de Enero al 28 de Febrero de 2023                                                0,7%

De Febrero /2022 a Febrero /2023                                          6,0%

IPC MARZO 2023
Índice Marzo 2023                                                                 111,1%

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2023                                                1,1%

De Marzo /2022 a Marzo /2023                                                3,3%



5

ACTUALIDAD COLEGIAL
CURSOS ORGANIZADOS POR EL COGSA

“CURSO BÁSICO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS 
EN LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN LABORAL”

Profesor: D. Noé Fau Guinda
Programación:

• Alta, acceso y utilización, entre otras de: Sede Electrónica 
AEAT, Sede Electrónica SS/ TGSS Sistema RED/ 
SILTR@/ Sede Electrónica SEPE/ Contrat@/ Certific@2, 
MTyES Delt@ Accidentes, Gobierno de Aragón (ERTE/ 
Subvenciones/ Notificaciones, FOGASA y Registros de 
la Propiedad y Mercantil.

• Especial atención al certificado digital (FNMT y 
UANATACA), Buzón 060, Carpetas Ciudadanas y firma 
electrónica de documentos.

Lugar: Plataforma ZOOM
Total horas: 15

“CURSO DE DEMANDAS Y ANÁLISIS DE LA PRUEBA”

Profesor: D. Antonio López Díez
Programación:

• Confección y defensa en Sala de demandas por despido, 
reclamación de cantidad y suspensión de empleo y 
sueldo. Demanda suspensión de empleo y sueldo.

• Análisis de la prueba pericial, testifical y documental.
Lugar: Sede Colegial
Total horas: 15

“CURSO DE EXTRANJERÍA”

Profesora: Dª. Rosa Roca Puigpique
Programación:

• Generalidades sobre la materia de extranjería. Visados 
generales (turismo, trabajo: por cuenta ajena y por cuenta 
propia, reagrupación familias, régimen comunitario)

• Diversas residencias legales en territorio español: 
Estudiantes, Autorizaciones de trabajo: Cuenta 
propia, Cuenta ajena, Reagrupación familiar, Régimen 
Comunitario, Larga duración y larga duración- UE.

• Renovaciones diversas residencias. Procedimiento de 
arraigo social y laboral. Aproximación a nacionalidad.

• Modificaciones Real Decreto 629/2022, de 26 de julio, 
por el que se modifica el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, tras su reforma por 
Ley Orgánica 2/2009, aprobado por el Real Decreto 
557/2011, de 20 de abril.

Lugar: Plataforma ZOOM
Total horas: 16

El Presidente del Colegio, D. David Oroz, recibe la Cruz Distinguida de 2ª 
Clase de la Orden de  San Raimundo de Peñafort con motivo del Aniversario 
de la Constitución Española de 1978 

NUEVO COLABORADOR. Firma Convenio Colaboración entre el COGS 
Aragón y Jorge González Correduría de Seguros. Firmado por D. David Oroz, 
Presidente y D. Jorge González, Director Gerente de la Correduría de Seguros. 

Reunión con el Banco Santander para la firma del Convenio de Colaboración. 
Asisten, D. David Oroz, Presidente del COGS Aragón, D. Noé Fau, Vicepresi-
dente 1º y D. Pedro Rubio, Tesorero.

Los miembros de la Junta de Gobierno en el Acto de Graduación del Grado de 
Relaciones Laborales celebrado el 21 de abril de 2023
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ENTREVISTA

¿Cuál es su propuesta principal para mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos de Zaragoza?
Ya somos la segunda ciudad en calidad de vida en España 
y trabajamos para ser la primera. Zaragoza está llamada 
a ser pronto la cuarta ciudad de España en población y 
queremos que lo sea también en otros ámbitos en los 
que ya tenemos un liderazgo europeo. En movilidad, 
en rehabilitación de vivienda, en innovación, en energía 
renovable… y por supuesto, en actividad económica. En 
cuatro años, el Ayuntamiento ha movilizado inversiones 
por más de 1000 millones de euros atrayendo empresas 
y poniendo alfombra roja a quien ha querido invertir 
con planes que bajan impuestos a las empresas que 
crean empleo. Lo hemos hecho mientras mejorábamos 
los servicios básicos que durante años habían estado 
abandonados. En Zaragoza no se podaban los árboles, 
no se reponían los alcorques vacíos, no se asfaltaban 
las calles ni se arreglaban las aceras, los parques no 
tenían una conservación adecuada. Eso ha cambiado 
radicalmente en cuatro años. Hemos desbloqueado 
proyectos que llevaban años parados como las reformas 
de la venida Navarra, Avenida Cataluña o Avenida Tenor 
Fleta. Todos los estudios reflejan una mejora en todos 
los servicios. Porque hemos destinado más recursos 
económicos al transporte, a la limpieza, a las zonas 
verdes y a mejorar las calles. Ese es el camino a seguir a 
la vez que generamos un ecosistema para que Zaragoza 
sea un foco de atracción de talento e inversión. Si en 
cuatro años hemos cambiado Zaragoza, los próximos 
ocho años, con un horizonte de 2030, vamos a impulsar 
una transformación que nos convertirá en una de las 
ciudades líderes en toda Europa.

¿Cómo planea abordar la cuestión de la movilidad 

sostenible en la ciudad?
La pandemia ha supuesto un reto muy importante en todo 
lo que tiene que ver con el transporte público. Ahora toca 
recuperar usuarios y eso se hace mejorando frecuencias 
y mejorando los medios técnicos y materiales. Estamos 
ya en ello. En 2024 tendremos dos nuevos tranvías en la 
línea norte sur y vamos a renovar toda la flota de buses 
con vehículos 100% eléctricos como los que estamos 
viendo en la calle. Y eso se va a completar con una red de 
bicicletas públicas de alquiler. Zaragoza es una ciudad 
en la que puedes llegar a cualquier punto de la ciudad en 
15 minutos. Tenemos una de las mejores movilidades de 
Europa y una ciudad preparada para caminar en la que 
la mayor parte de los desplazamientos es peatonal. La 
reordenación de los buses permitirá que las frecuencias 
mejoren y los trayectos sean más cómodos y cortos. 
Europa nos ha elegido como una de las 100 ciudades 
de referencia en el continente precisamente por nuestras 
apuestas vinculadas a la movilidad sostenible y a la 
renaturalización de espacios. 

¿Qué medidas propondría para mejorar la seguridad 
ciudadana en Zaragoza?
Zaragoza es una ciudad segura. Durante 10 años, los 
gobiernos de izquierdas no sacaron ni una sola plaza 
de policía local. Ni una. Y se perdieron cerca de 300 
plazas de policía generando un lastre que ahora estamos 
solucionando. En solo cuatro años, vamos a poner en 
marcha más de 260 plazas de policía completando la 
práctica totalidad de las plazas que habían quedado 
vacantes. La izquierda ha despreciado tradicionalmente 
la labor de las policías, cuando la realidad es que es 
fundamental para la seguridad y para que las ciudades 
funcionen. Nosotros hemos incrementado las plazas, 

Todo el potencial de la figura del graduado social 
en los procesos de mediación está aún por 
explotar. 

Natalia Chueca
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licitado la compra de nuevas furgonetas, comprado 
material de protección y mejorado las instalaciones. 
Hemos implantado un sistema de videovigilancia en 
el Casco Histórico para mejorar la seguridad y ya 
está funcionando el proyecto piloto de videovigilancia 
inteligente en la zona de Doctor Cerrada. Una vez más, 
los hechos son los que avalan la gestión del Partido 
Popular, también en materia de seguridad. 

¿Cuál es su opinión sobre la situación actual del 
mercado laboral en la ciudad, y qué planes tendría 
para mejorarla? ¿Cómo piensa fomentar el desarrollo 
económico y empresarial en Zaragoza?
Tengo un objetivo claro: seguir atrayendo empresas 
y trabajar para que el talento vuelva a Zaragoza. No 
solamente tenemos que retener el talento, tenemos que 
hacer que el talento venga a Zaragoza. Los que se fueron 
y los que quieren venir. Zaragoza es una ciudad con 
gran calidad de vida y que reúne las condiciones para 
seguir creciendo desde el punto de vista empresarial. 
Eso es atractivo para las empresas y para la gente joven 
que quiere construir su vida en una ciudad de tamaño 
medio que está a poco más de una hora de Madrid y 
Barcelona. Ya hemos puesto las condiciones fiscales 
para que las empresas que vengan a invertir sepan que 
pagarán menos impuestos municipales si crean empleo. 
Y tenemos suelos para oficinas e industrias. Por eso, 
vamos a poner en marcha una oficina de atracción de 
inversiones que dé la bienvenida a los inversores y facilite 
todos los trámites necesarios. Lo hemos hecho con 
Quirón, con Becton Dickinson, con Maersk o con Saltoki 
y eso creará más de 2.000 empleos en los próximos 
años. Todo eso lo completaremos con la creación de 
una Dirección General de Emprendimiento que ayude 
a los autónomos y asesore también en la continuidad 
de los negocios que están en nuestros barrios. Que la 
economía funcione depende en buena medida de que 
las administraciones sean permeables a la inversión. Con 
la izquierda la inversión huyó durante años porque se 
sentía atacada. Ahora llaman a las puertas de Zaragoza 
para invertir.

¿Cuál es su plan para mejorar la oferta cultural y 
turística de la ciudad?
La proyección exterior de Zaragoza es fundamental. Que 
nos reconozcan fuera por nuestra oferta cultural y turística 
es también un motor económico. Por eso, propuestas 
como el Vive Latino, Zaragoza Florece o las Fiestas 
Goyescas nos han reposicionado en el mapa y han 
impulsado el turismo cultural y gastronómico como nunca 
a pesar de la pandemia. Los nuevos equipamientos 
que vamos a poner en marcha como el nuevo campo 
de fútbol o el centro Wizink Center del Portillo no solo se 
convertirán en edificios de referencia desde el punto de 

vista arquitectónico, sino que también albergarán eventos 
que nos situarán en el mapa nacional y europeo de los 
grandes acontecimientos culturales, deportivos y de ocio. 
Queremos que quien vaya a venir a Zaragoza sepa que 
siempre tendrá algo que hacer y alguna actividad cultural 
de la que disfrutar durante el fin de semana. La Plaza del 
Pilar es un espacio que debemos potenciar todavía más y 
convertirlo en el epicentro de las actividades de Zaragoza. 
Eso se traducirá en la atracción de más turistas y en crear 
riqueza en nuestra hostelería. Zaragoza tiene una historia y 
un patrimonio que todavía se puede promocionar mucho 
más y con un gran interés para los grandes operadores. 
Vamos a trabajar en ese ámbito para seguir mejorando el 
turismo y la llegada de visitantes a nuestra ciudad, con 
propuestas como la Candidatura a ser Capital Europea 
del Deporte en 2026.

¿Qué medidas implementaría para fomentar la 
participación ciudadana en la toma de decisiones 
políticas?
Este ayuntamiento tiene uno de los reglamentos de 
participación ciudadana más avanzados de todas las 
grandes ciudades. Aquí se trabaja activamente con los 
colectivos vecinales y sociales a través del Consejo de 
Ciudad y se han tomado decisiones muy importantes 
teniendo en cuenta la opinión de esos colectivos, como 
la ubicación del campo de fútbol o el diseño de la Plaza 
Salamero. La plataforma Idea Zaragoza que hemos 
elaborado junto a la Universidad de Zaragoza ha sido un 
foro de participación permanente de la sociedad civil que 
queremos mantener.  Es el camino a seguir: escuchar a 
la ciudadanía y a los colectivos que les representan para 
que su impronta también esté en los proyectos que pone 
en marcha el Ayuntamiento de Zaragoza.

¿Cuál es su opinión sobre la situación actual de 
los servicios públicos en la ciudad, y qué medidas 
propondría para mejorarlos?
Mi opinión es buena. Heredamos unos servicios 
deteriorados y que fueron recortados por el PSOE 
durante la legislatura de 2011 a 2015. Hoy invertimos 
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más dinero que nunca en estos servicios públicos, tanto 
en movilidad, como limpieza o parques y jardines, como 
en los servicios sociales, donde hemos batido un récord 
alcanzando los 100 millones de euros. La valoración 
de los vecinos es también positiva porque se refleja en 
todos los barómetros. Siempre se puede mejorar y es 
lo que vamos a hacer. Destinar los impuestos de los 
zaragozanos a lo importante. Lo hicimos desde el primer 
día y ese seguirá siendo el camino. La puesta en marcha 
de la nueva contrata de limpieza se traducirá pronto en 
una mejora clara del servicio, los nuevos servicios de 
teleasistencia, la mejora de la ayuda a domicilio, el nuevo 
contrato de zonas verdes o el impulso a la movilidad 
sostenible en autobús son mejoras incontestables que 
ya nota la ciudadanía. No hay fórmulas mágicas: lo que 
necesitan los servicios públicos son más recursos y una 
mejor gestión.
 
¿Cómo planea abordar la cuestión de la vivienda 
asequible en Zaragoza?
Nunca ha habido una estrategia de vivienda como la que 
hemos puesto en marcha en estos cuatro años. Nunca. En 
16 años, la izquierda no ha hecho nada para ayudar a los 
jóvenes a tener viviendas de alquiler asequible. Nosotros 
ya tenemos en marcha 500 viviendas y vamos a impulsar 
cientos más. Igual que hemos desatascado la residencia 
de Pontoneros que supondrá la llevada de más de 300 
estudiantes al Casco Histórico a partir de septiembre. 
Igual que hemos cuadruplicado las ayudas para el alquiler 
joven. Igual que hemos impulsado la rehabilitación 

de viviendas con un programa que contempla una 
inversión de más de 120 millones de euros entre ayudas 
y rehabilitación de conjuntos sindicales. Igual que hemos 
logrado captar más de 140 viviendas vacías sin uso 
que ahora se ponen en alquiler con un precio un 20% 
inferior al del mercado. Eso es hacer buenas políticas de 
vivienda para los jóvenes y para los mayores, que ven por 
fin como hay una administración que se preocupa de que 
sus viviendas sean más accesibles. 

¿Cuáles son sus planes para mejorar la atención 
sanitaria y la calidad de vida de las personas mayores 
en la ciudad?
La sanidad es competencia del Gobierno de Aragón y 
lamentablemente el PSOE nos ha colocado a la cola 
de España en listas de espera para los especialistas y 
para ser operados. Respecto a los mayores, hemos 
incrementado el número de comidas que se ofrecen 
en los comedores, hemos aumentando el número de 
comedores abriendo dos nuevos, hemos abierto un nuevo 
centro de convivencia y tenemos en proyecto otros dos 
más, hemos eliminado la lista de espera en teleasistencia 
y hemos incrementado los recursos en ayuda a domicilio 
reduciendo la lista de espera a niveles históricos. Las 
políticas para las personas mayores han sido una 
prioridad para este gobierno y eso se ha traducido en 
un incremento de la satisfacción. No nos conformamos. 
Vamos a seguir atendiendo a las personas mayores 
como se merecen reforzando comedores, mejorando la 
atención en sus domicilios e impulsando las actividades 
que les permiten socializar y tener una vida más cómoda. 

¿Qué relación tiene con el colegio?
Relación de respeto y reconocimiento por la gran labor 
que realiza el colegio ofreciendo servicio a los graduados 
sociales y a la difusión y divulgación del derecho laboral 
y de la Seguridad Social. En un momento en el que todo 
cambia tan deprisa, es más necesario que nunca disponer 
de foros profesionales donde se aborden los temas que 
de verdad importan a los ciudadanos con sosiego y 
templanza y donde se aporte información actualizada a 
los profesionales. 

¿Cree que la ciudadanía conoce el trabajo de los 
graduados sociales?
No todo lo que se debería. Todo el potencial de la figura 
del graduado social en los procesos de mediación 
está aún por explotar. Como sucede en otros sectores 
profesionales, hay mucho margen de desarrollo en las 
labores preventivas. Al graduado social se le asocia 
con la resolución de problemas laborales cuando ya 
se han producido; sin embargo, la labor previa de 
acompañamiento y búsqueda de soluciones anteriores al 
conflicto es esencial. Es importante divulgar aún más su 
papel.  
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¿Cuál es la propuesta principal para mejorar la calidad 
de vida de los zaragozanos?
El objetivo desde la candidatura es trabajar para la inmensa 
mayoría. Durante estos años, hemos visto cómo los barrios 
han sido abandonados por el Gobierno actual y, por lo tanto, 
nuestro eje fundamental es poner a las personas en el centro 
de la política. Ese sería el primer objetivo. Para nosotros lo 
prioritario son las personas, son los vecinos; que los vecinos 
y ciudadanos sean los protagonistas de la política y se 
sientan reconocidos en ese protagonismo.

¿Cómo planea abordar la cuestión de la movilidad 
sostenible en Zaragoza?
La movilidad es fundamental. Primero, porque soy de las que 
cree que la movilidad nos iguala a las personas y, por otro, 
porque hablamos de sostenibilidad. Si queremos dejar unas 
ciudades mejores para nuestros hijos y para nuestros nietos, 
pasa por garantizar zonas de bajas emisiones y otro tipo de 
movilidad. Por lo tanto, queremos completar la parte dos de 
la línea del tranvía. Hace 10 años hicimos el eje de la línea 
1 del tranvía y ahora, saldaríamos esa deuda que tenemos 
con los ciudadanos de San José, Las Fuentes, Delicias, 
Oliver y Valdefierro. Estamos hablando de casi 250.000 
vecinos que desgraciadamente no tienen esa movilidad que 
garantiza la línea 1. Además, el tranvía es absolutamente 
accesible y tiene un 100 % de sostenibilidad, cosa que otro 
tipo de transporte no tiene.
Evidentemente, todos los transportes son necesarios y 
son prioritarios. Hay que hacer una red que funcione de 
intermodalidad, con una reordenación de buses a partir de 
esa cruceta del tranvía y normalizar la situación. 
En Bruselas nos dijeron que no solamente tenemos que 
completar la cruceta, que es fundamental, sino  conseguir 
que Zaragoza sea motor de movilidad para Aragón y, por lo 
tanto, empezar a trabajar para que la línea 2 conecte con el 
aeropuerto, con Plaza (a la que acuden 16.000 personas al 
día a trabajar), la Feria de Muestras, Arcosur y enganchar 

con la línea 1 del tranvía. Ese es el proyecto ambicioso que 
necesita esta ciudad y pasamos de una movilidad local a una 
movilidad metropolitana, nacional e incluso transfronteriza 
uniendo con el aeropuerto. 
Hay que tener claro que la movilidad iguala: la huelga de 
650 días la han soportado los del este y el oeste; los de 
norte y sur no porque tenían el tranvía. 

¿Qué medidas nos propone en seguridad ciudadana?
Una medida absolutamente progresista: el planteamiento 
de la seguridad lo tenemos que elevar al concepto de 
derecho. Todos los ciudadanos debemos tener el derecho 
de estar seguros y de tener la sensación de que estamos 
seguros, que son cosas distintas. Si nos vamos a los datos, 
no tenemos un problema de inseguridad; Zaragoza es una 
ciudad segura. Hay que tener muchísimo cuidado, porque 
hay algunos grupos políticos que intentan criminalizar a 
según qué sectores con todo el tema de la inseguridad, y 
eso no es real. Pero es verdad que en nuestras encuestas, 
incluso la del propio barómetro, uno de los problemas 
que detecta la ciudadanía es la seguridad. Para nosotros, 
nuestra prioridad sería completar la plantilla de Policía Local, 
donde faltan 300 personas. 
Pero también estuvimos mirando qué es lo que estaba 
funcionando por España y, más que hablar de seguridad 
-que, insisto, va de la mano de las plantillas de las policías 
locales-, en lo que se está trabajando es en velar por la 
tranquilidad para intentar acabar con esa sensación de 
inseguridad. Hay un proyecto muy bonito en Cornellá que se 
llama "Serenos". Es uno de los proyectos que pondremos en 
marcha. Los serenos son SERvicio Especial Nocturno. Con 
un plan de empleo de 50 personas pondríamos en marcha 
una aplicación para que esos ciudadanos, que por lo que 
sea se sienten inseguros, puedan acceder a estos serenos 
y poder facilitarles y velar por esa tranquilidad, o incluso 
tener a estos trabajadores viendo cómo es la situación de la 
ciudad con el tema de la iluminación... Son un poco la figura 

Yo estudié Graduado Social. Las relaciones 
laborales me parecen un instrumento muy 
interesante para poder cambiar las ciudades.

Lola Ranera
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de observadores que puedan velar por esa tranquilidad, sin 
suplantar por supuesto a la policía, y, por otra parte, analizar 
cómo está la situación de los barrios. 

Respecto a la situación actual del mercado laboral en la 
ciudad, ¿qué planes hay?
Aunque  la competencia propia de empleo no está tan 
ligada al Ayuntamiento, ya que es más de comunidad 
autónoma, sí que hay proyectos que son importantes. Por 
ejemplo, nosotros hemos trabajado muchísimo todo el tema 
de la segunda oportunidad con toda la parte de centros 
sociolaborales y planes especiales de empleo. En la anterior 
legislatura, había un millón para empresas de inserción y 
hemos perdido absolutamente el convenio con AAEI para 
empresas de inserción, donde Zaragoza ha sido pionera.
Creo que el gran instrumento es facilitar la atracción de 
empresas. Desde el Gobierno de Aragón se ha trabajado 
mucho y, de hecho, se están incrementando todas las 
plataformas logísticas para que se puedan fijar empresas. A 
mí me parece que tenemos que ir en las dos líneas: por una 
parte, grandes empresas y, por otra, la parte de inserción.

¿Cómo piensa fomentar el desarrollo económico y 
empresarial?
Lo primero, apostamos por la atracción de empresas y 
hay instrumentos que nos van a facilitar que puedan venir 
estas empresas: por ejemplo, el 5G. Otro sería el tema de 
la eficiencia energética, que por las singularidades que 
tenemos de sol, viento, etc., tenemos que ser capaces de 
hacer ese consumo energético propio como ciudad, para 
que a las grandes empresas se les puedan disminuir esos 
costes. Si a las empresas les das gratuidad de la energía, 
se te van a fijar porque imagino que la cuantía que tienen de 
energía es importantísima.
Por otra parte, sería necesaria la agilidad en la Administración. 
Tenemos una Administración que en vez de poner alfombras 
rojas a las empresas parece que les ponemos trabas para 
que no se instalen. Haremos una Administración ágil, útil y 
eficiente, que sea facilitadora. Nosotros hablábamos incluso 
de funcionarios habilitados para poder poner en marcha 
figuras menos complejas.
Y habría una tercera parte que creo que no debemos olvidar 
nunca: nuestra ubicación estratégica. Me parece que eso es 

un desarrollo y unas oportunidades que tenemos brutales. 
Eso lo entendimos muy bien en la Expo, que siempre 
hablábamos de un foco de 20 millones de personas con una 
buena movilidad, y por tanto tenemos que seguir trabajando 
en ello: los proyectos logísticos son claves en esta ciudad. 

¿Cómo plantea mejorar la oferta cultural y turística de 
la ciudad?
Históricamente, en esta ciudad, ha habido empresas que 
han trabajado muy bien las distintas disciplinas, estoy 
pensando en Miguel Ángel Berna, pero también puedo 
pensar en LaMov o en el Teatro de las Esquinas… Por 
tanto, tenemos que seguir apostando por nuestra oferta 
pública -nuestros teatros o nuestro Auditorio, que además 
también hemos sido pioneros por toda la cultura que hemos 
atraído-, pero también nos tenemos que dar la mano con las 
empresas culturales que tenemos en la ciudad.
No nos debemos olvidar de los nuevos públicos. Y, por ello, 
una de nuestras propuestas es el tema del conservatorio 
profesional. En estos momentos, tenemos el elemental en 
el Ayuntamiento de Zaragoza y los críos, a los 12 años, 
tienen que pasar al conservatorio profesional del Gobierno 
de Aragón. Queremos que continúen hasta los 18 para que 
luego ya puedan seguir.

¿Qué medidas pueden fomentar la participación 
ciudadana en la toma de decisiones políticas a un nivel 
de ciudadanía? ¿Cómo va a escuchar a los ciudadanos 
para luego tomar las decisiones?
Yo soy de las que me creo el papel de las entidades y del 
tejido asociativo y, desde luego, desde el Ayuntamiento 
de Zaragoza deberíamos facilitar su trabajo. En estos 
momentos, la ciudad es como es gracias a todas las 
ciudades que han estado históricamente trabajando por 
construir la ciudad. Soy presidenta de la Junta de Distrito del 
Rabal y cada semáforo, cada marquesina y cada apertura 
de calle  tiene detrás una asociación de vecinos. Gracias 
a ella, que conoce perfectamente las necesidades de los 
ciudadanos, hemos podido avanzar como ciudad.
Siempre hemos crecido y hemos hecho una ciudad mejor 
sumándonos al tejido asociativo. Es fundamental. Creo que 
hay que seguir priorizando y apostando por el movimiento 
vecinal. 
Desgraciadamente, no hemos dotado de toda la 
desconcentración y descentralización que deberíamos a 
las juntas de distrito. Las hemos dejado a medias y creo 
que deberíamos ir desconcentrando y descentralizando 
más competencias. Es más fácil construir desde el barrio 
para llegar a la ciudad que construir desde la ciudad para 
llegar a los barrios. Creo que la participación tiene que venir 
siempre de abajo a arriba.

Sobre la situación actual de los servicios públicos de la 
ciudad, ¿qué medidas propone?
No lo digo yo, lo dice el barómetro municipal, que lo ha 
encargado el Ayuntamiento de Zaragoza. Lo peor valorado 
para los ciudadanos son los servicios públicos, la limpieza 
de los barrios, la iluminación... Me imagino que tiene 
que ver con una huelga de 650 días, que ha generado 
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unos problemas. Al final hay que apostar por los servicios 
públicos, hay que creérselos, dotarlos económicamente... 
La sensación que da es que a lo mejor ese gobierno quiere 
que no funcionen para privatizar. Nosotros desde luego 
creemos que esta ciudad tiene necesidad de unos servicios 
públicos fortalecidos y que tenemos que seguir trabajando 
en esa línea. Para que los servicios públicos sean buenos, 
tenemos que tener una plantilla bien dotada de personal y en 
los últimos años hemos visto cómo desgraciadamente no se 
están generando procesos de selección. 

Algo fundamental para la gente, tanto en Zaragoza 
como a nivel de área metropolitana, es la cuestión de la 
vivienda asequible, con esas subidas de los alquileres y 
los precios. ¿Cómo planea abordar esa cuestión desde 
la alcaldía?
Es uno de los problemas fundamentales no solamente para 
los jóvenes sino para las personas adultas. Nosotros lo 
abordamos desde dos líneas. Pondremos en marcha una 
oficina que se llama “Alquila2”. Captará vivienda y ofrecerá 
a los propietarios una seguridad, con atractivos en temas 
como el IBI, para que pongan a disposición viviendas. Esto 
abarataría los precios y generaría esa bolsa para que la 
ciudadanía no tenga tantos problemas a la hora de acceder 
a unas viviendas, cuyos precios de alquiler, efectivamente, 
están disparados.
Pero para que esto funcione, las Administraciones Públicas 
también debemos intervenir en el mercado haciendo 
vivienda, construyendo vivienda. En estos momentos en la 
ciudad de Zaragoza tendríamos suelo público municipal para 
6.000 viviendas,  4.000 están en Arcosur. El suelo público 
de los barrios nos vendría muy bien para construir, mezclar 
y hacer mestizaje sobre todo con gente joven, para que se 
quede en sus barrios. 
Además, tenemos una tercera vía, que es la parte de 
rehabilitación de los grupos sindicales. Tenemos 21 grupos 
sindicales en la ciudad de Zaragoza distribuidos en toda 
la ciudad. Incluso, hablamos de comprar algunas de esas 
viviendas para seguir mezclando con jóvenes o parejas que 
quieran vivir allí. Así podríamos también frenar proyectos o 
procesos de ocupación que hay en algunos casos en las 
viviendas sindicales. 

¿Dentro de esta oficina de “Alquila2” habría una parte 
de información para la gente?
Claro, yo creo que hay que hacer pedagogía sobre los 
proyectos de alquiler. Cuando hablo de construir por parte 
del Ayuntamiento, luego puede ser para alquiler también. 
Hay que generar más bolsa de alquiler; si somos capaces 
de generar más bolsa de alquiler, bajaremos los precios. 

¿Qué planes tienen para mejorar la atención sanitaria y 
la calidad de vida de las personas mayores?
Las ciudades son hostiles para las personas mayores. 
Tenemos un proyecto muy bonito que es crear un circuito 
de radares. Mi madre, por ejemplo, siempre va a la misma 
farmacia o baja siempre al mismo banco con las amigas 
o va siempre a comprar al mismo comercio… Partimos de 
la idea de una ciudad amigable, en la que haya circuitos 

donde nuestras personas mayores vayan habitualmente (al 
centro de mayores, a las farmacias, a los comercios, a los 
mercados…). Poder tener esa figura de radar para que, en 
el momento en que a una persona mayor lleve tres días sin 
ir a comprar el pan o se le hayan acabado las pastillas, en 
la farmacia salte un chivato que no ha bajado, establecer 
este proceso de radares para intentar garantizar que no 
pasa nada. En el barrio de La Jota lo querían haber puesto 
en marcha. El tranvía es otra garantía de accesibilidad para 
las personas mayores. Hoy por hoy, el único medio de 
transporte que es 100 % accesible es el tranvía; el autobús 
no lo es, aunque tiene sus plataformas de bajada, pero no 
es lo mismo. 

¿Qué relación tiene con el Colegio de Graduados 
Sociales?
Yo estudié Graduado Social. Estudié la carrera en la 
Universidad de Zaragoza. A mí siempre me ha interesado 
muchísimo la gente, las personas. Vengo de trabajar en 
proyectos de compromiso, de tejido asociativo y luego 
trabajé en temas de juventud. Las relaciones laborales me 
parecen un instrumento muy interesante para poder cambiar 
las ciudades, con toda la parte de recursos humanos. Por 
eso de la diplomatura pasé a la licenciatura en Teruel; 
donde estudié Ciencias del Trabajo. Luego, fui concejal 
de Personal que creo que es la mayor empresa a nivel de 
recursos humanos. Ahora, desgraciadamente con menos 
de 4.500 trabajadores, pero en mis tiempos pasábamos los 
5.000. Por lo tanto, he tenido la suerte de poder trabajar toda 
la parte de recursos humanos, que me encanta. Como a mí 
me encanta la gente y se me nota, me gusta muchísimo, y 
volvería a hacer otra vez Graduado Social y la licenciatura.

¿Cree que la ciudadanía conoce lo que es un graduado 
social?
A pesar de vuestro trabajo como colegio -que además yo creo 
que las administraciones os tenemos que seguir ayudando 
para visualizar ese trabajo y ese esfuerzo-, desgraciadamente 
yo creo que no estáis reconocidos en la labor de un graduado 
social. Primero porque hay una parte jurídica-laboral que 
estáis ejerciendo con una eficiencia enorme y luego, lo que 
es la parte de trabajo de gestoría, etc., que creo que nunca ha 
estado reconocido. Además, uno de los problemas que existe 
es la intrusión.  
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¿ESTÁN LOS SOCIOS, DIRECTIVOS Y ADMINISTRADORES
DE SOCIEDADES PROTEGIDOS DURANTE SU GESTIÓN EMPRESARIAL?

La actividad económica desarrollada a través de una 
sociedad de capital implica que socios, directivos y 
administradores deban cumplir con la amplía legislación 
que regula todas las áreas que influyen en la actividad 
(legislación de ámbito laboral, fiscal, administrativo, etc.), 
a su vez, estos cargos están obligados al cumplimiento 
de no pocos deberes (diligencia, lealtad, secreto y evitar 
conflicto de interés), regulados todos ellos en la Ley de 
Sociedades de Capital. 

La gestión de una sociedad con independencia de su 
tamaño y forma jurídica expone a socios, directivos y 
administradores a riesgos derivados de su actividad, 
quienes asumen de forma personal, solidaria e ilimitada la 
responsabilidad de los errores o negligencias de gestión 
que pudieran cometer con sus propios bienes, presentes 
y futuros, quedando desprotegidos frente a reclamaciones 
de terceros: accionistas, acreedores, empleados, 
entidades reguladoras, etc. 

Desde la Reforma del Código Penal (2010), las empresas 
también pueden ser acusadas y condenadas penalmente 
de sus propios delitos y los de sus dependientes, también 
afecta directamente a la responsabilidad de socios, 
consejeros y directivos de las sociedades.

Ustedes, profesionales cualificados, tienen conocimiento 
de toda la legislación a la que hago referencia genérica, 
así como su experiencia estará plagada de casuística que 
ejemplificará esta materia, por lo que me centraré en mi 
área de conocimiento, los seguros.

Bien, ante estos riesgos de la actividad empresarial, el 
mercado asegurador dispone de un producto que protege 
de los errores cometidos durante la gestión empresarial, 
esta modalidad de seguro se conoce comúnmente como 
Responsabilidad Civil de Administradores y Directivos, 
más conocido como D&O (por sus siglas en inglés), que 
vamos a analizar.

¿Qué finalidad tiene este seguro?
El objeto principal de este seguro es proteger el 

patrimonio de los socios, directivos y administradores ante 
cualquier pérdida financiera de la sociedad derivada de 
error o negligencia en el ejercicio de sus funciones de 
administración o representación de la sociedad, y que 
deriven en reclamación contra estos.

La responsabilidad es solidaria para todos ellos y se 
presumirá culpabilidad, salvo prueba de lo contrario, 
cuando sea contraria a ley o los estatutos sociales.

¿Quién puede ser reclamado?
• Administradores y Directivos presentes, pasados y 

futuros.
• Cónyuges y parejas de hecho de los mismos, 

herederos y representantes legales.
• Los empleados de la sociedad cuando realicen 

actividades de supervisión.
• Los administradores en sociedades filiales, externas 

o participadas.
• Persona vinculada, fundador de la sociedad, etc.

Todos ellos se convierten en asegurados al contratar esta 
modalidad de seguro.

¿Quién puede reclamar?
• La propia sociedad (acción social Art. 238 LSC) 
• Acreedores sociales (Art. 236 LSC)
• Accionistas mayoritarios/minoritarios
• Competidores, proveedores, liquidadores
• Empleados 
• Cualquier otro tercero que alegue negligencia.
• Organismos Públicos y Entidades Reguladoras 

(CNMV, CNMC, Banco de España, DGS, etc.)

¿Por qué pueden ser reclamados?
• Por cualquier acto erróneo o negligente que genere 

un perjuicio, la casuística puede ser múltiple, mejor 
pongamos ejemplos reales:

• Reclamaciones de empleados contra un directivo por 
discriminación, acoso, etc.; incluso después de un 
despido con acuerdo en la indemnización.

• Reclamación por parte de autoridades por el destino 
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de subvenciones a fines distintos a los que estas se 
concedieron.

• Reclamación concursal por concurso culpable.
• Reclamaciones de accionistas minoritarios por no 

proporcionar la información requerida o incumplimiento 
de los estatutos.

• Reclamaciones de accionistas por la no obtención de 
dividendos o valoración de sus acciones a un precio 
muy inferior a su valor real cuando quiso venderlas.

• Reclamación de accionistas por perjuicio económico 
causado a la empresa por el precio pagado en la 
adquisición de un bien a precio superior a mercado.

• Investigación por parte de la CNMC por acuerdos para 
la fijación de precios entre empresas.

• Reclamación de un cliente por estafa contra la entidad 
y las personas que firmaron el contrato, cuando se 
incumplieron los plazos y calidad del servicio y activos.

¿Qué cubrirá el seguro de D&O?
• Las indemnizaciones que de las que se resulte 

responsable.
• El abono de los gastos de defensa en caso de 

reclamación.
• El pago de gastos de constitución y mantenimiento de 

fianzas civiles y penales.

• La indemnización frente a multas administrativas.

¿Cómo se contrata este seguro?
Esta modalidad de pólizas las contrata y paga la sociedad, 
sin embargo, protegen el patrimonio personal de sus 
socios, directivos y administradores.

Por tanto, respondiendo a la pregunta que inicia este 
artículo, SÍ, los socios, administradores y directivos pueden 
estar más protegidos si cuentan con esta modalidad de 
cobertura; sea cual sea el tamaño de la empresa a la que 
estemos asesorando, recomendar la contratación de un 
seguro D&O, será sin duda un consejo de valor. 

Jorge González
Corredor de Seguros

ON SALUS
servicios
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El artículo 221.2 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS) regula 
la viudedad de las parejas de hecho, estableciendo que 
“se reconocerá como pareja de hecho la constituida, con 
análoga relación de afectividad a la conyugal, por quienes, 
no hallándose impedidos para contraer matrimonio, no 
tengan vínculo matrimonial con otra persona ni constituida 
pareja de hecho, y acrediten, mediante el correspondiente 
certificado de empadronamiento, una convivencia estable 
y notoria con carácter inmediato al fallecimiento del 
causante y con una duración ininterrumpida no inferior a 
cinco años, salvo que existan hijos en común, en cuyo 
caso solo deberán acreditar la constitución de la pareja 
de hecho de conformidad con lo previsto en el párrafo 
siguiente.”

En el segundo párrafo del 221.2 LGSS se recogen los 
requisitos de acreditación de la pareja de hecho a estos 
efectos: “La existencia de pareja de hecho se acreditará 
mediante certificación de la inscripción en alguno de 
los registros específicos existentes en las comunidades 
autónomas o ayuntamientos del lugar de residencia 
o mediante documento público en el que conste la 
constitución de dicha pareja. Tanto la mencionada 
inscripción como la formalización del correspondiente 
documento público deberán haberse producido con una 
antelación mínima de dos años con respecto a la fecha 
del fallecimiento del causante.”

Es decir, la norma exige, por un lado, un requisito material, 
referido a la convivencia como pareja de hecho estable 
durante un período mínimo de cinco años a la fecha del 
deceso del causante y, por otro lado, un requisito formal, 
la verificación de que la pareja se ha constituido como 

PENSIÓN DE VIUDEDAD EN PAREJAS DE HECHO:
CASUÍSTICA JURISPRUDENCIAL.

tal ante el Derecho, mediante la inscripción en el registro 
específico o mediante documento público. En ambos 
casos, es preciso que estos requisitos sean anteriores al 
fallecimiento del causante un mínimo de dos años.

Se han producido distintos pronunciamientos judiciales 
tanto sobre los requisitos materiales para considerar 
que existe pareja de hecho, como sobre los medios de 
acreditación de la misma. 

Veamos a continuación las sentencias más destacables.

La doctrina del Tribunal Constitucional sobre los 
requisitos de la acreditación de la pareja de hecho a 
efecto del reconocimiento de la pensión de viudedad

El Tribunal Constitucional (TCo) en las Sentencias 45/2014 
de 7 de abril de 2014 y 51/2014 de 7 de abril de 2014 
resolviendo sendas cuestiones de constitucionalidad 
declararon dichos requisitos acordes a la Constitución 
Española (CE) al entender que “el trato desigual por sí 
mismo considerado no es necesariamente contrario  al 
Constitución , pues no toda desigualdad de trato legislativo 
en la regulación de una materia entraña una vulneración 
del derecho fundamental a la igualdad ante la ley del 
artículo 14 CE sino únicamente aquellas que introduzcan 
una diferencia de trato entre situaciones que puedan 
considerarse sustancialmente iguales y sin que posean 
una justificación objetiva y razonable”. 

La convivencia como requisito material de la pareja de 
hecho a los efectos de acceso a la pensión. 

El 221.2 LGSS determina los requisitos   materiales de 
la pareja de hecho: constitución con análoga relación 



16

ARTÍCULO DE COLABORACIÓN

de afectividad a la conyugal, por quienes, no se hallen 
impedidos para contraer matrimonio, ni tengan un  vínculo 
matrimonial ni hubieran constituido pareja de hecho con 
otra persona, y acrediten la convivencia estable, mediante 
el correspondiente certificado de empadronamiento, 
una convivencia estable y notoria inmediatamente 
al fallecimiento del causante y con una duración 
ininterrumpida no inferior a cinco años, si existieran hijos 
en común sólo será preciso acreditar el requisito formal 
(inscripción en el registro o documentación en escritura 
pública).

La STS Sala de lo Social de 23 de enero de 2020 no 
reconoce el derecho a la pensión de viudedad al entender 
que la convivencia previa a la disolución del matrimonio no 
es computable y únicamente tiene en cuenta la posterior 
al divorcio, la cual es inferior a dos años, además no existe 
una convivencia tras el matrimonio superior a un año antes 
del fallecimiento.

La reciente STS Sala de lo Social de 26 de octubre de 
2022 ratifica esta doctrina sobre percepción de pensión 
de viudedad en parejas de hecho, declarando que el 
tiempo en que una persona permanece casada mientras 
simultáneamente convive con su pareja no computa a 
efectos de generar derecho a la pensión.

La inscripción de la pareja de hecho en el registro 
específico o el reconocimiento mediante documento 
público como “conditio sine qua non” para el acceso 
a la pensión de viudedad

Sobre el requisito formal de constitución de la pareja de 
hecho, las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo (TS) de 11 de noviembre de 2014, de 22 de 
octubre de 2014 y 4 de mayo de 2017 sentaron la doctrina 
de que la inscripción en el registro específico autonómico 
o municipal o la documentación en escritura pública es un 
requisito “ad solemnitatem” y no puede ser sustituida por 
la propia acreditación de la convivencia “more uxorio”. 

Se trata, pues de un medio idóneo, necesario y 
proporcionado, que permite identificar una concreta 
situación, tal y como ha ratificado el propio TCo en las 
sentencias anteriormente citadas “…la exigencia de la 
constitución formal, “ad solemnitatem”, de la pareja de 
hecho…no carece de una finalidad constitucionalmente 
legítima, en tanto que atiende a constatar, a través de un 
medio idóneo, necesario y proporcionado, el compromiso 
de convivencia entre los miembros de una pareja de 
hecho”.

La doctrina vacilante de la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo sobre el requisito de inscripción 
en un registro de la pareja de hecho o la acreditación 
mediante documento público.

La Sala de lo Contencioso del TS ha variado su criterio 
sobre la acreditación de la existencia de pareja de hecho a 
los efectos del reconocimiento de pensiones de viudedad 
en el Régimen de Clases Pasivas del Estado hasta 3 
veces. Recordemos que, aunque estos pronunciamientos 
no son vinculantes en el orden social veremos que algunas 
Salas de lo Social de algunos TSJ se han pronunciado en 
base esta jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso.

En concreto ,  la STS de 28 de mayo de 2020 en un 
supuesto de solicitud de viudedad del régimen de clases 
pasivas del Estado entendió que la prueba de una pareja 
de hecho solamente puede acreditarse a los efectos del 
reconocimiento del derecho a la pensión de viudedad 
de este régimen mediante la inscripción en un registro 
específico autonómico o municipal del lugar de residencia 
o mediante un documento público, debiendo ser ambos 
anteriores en al menos dos años al fallecimiento del 
causante (art. 38.4 Real Decreto Legislativo 670/1987, de 
30 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de Ley 
de Clases Pasivas del Estado).

Posteriormente, cambió su criterio radicalmente en la STS 
de 7 de abril de 2021. En efecto, la sentencia estableció que 
la prueba de una pareja de hecho no solo puede acreditarse 
a los efectos del reconocimiento del derecho a la pensión 
de viudedad de este régimen mediante la inscripción en 
un registro específico autonómico o municipal del lugar 
de residencia o mediante un documento público (ambos 
anteriores en al menos dos años al fallecimiento de la 
persona causante), sino también mediante el certificado 
de empadronamiento o cualquier medio de prueba válido 
en derecho que demuestre la convivencia de manera 
inequívoca. En el caso enjuiciado se consideró que 30 
años de convivencia probada en juicio son bastante para 
el reconocimiento de la pensión de viudedad.
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Como consecuencia de la anterior sentencia de la 
Sala de lo Contencioso del TS se ha producido algún 
pronunciamiento en el orden Social que han ido en contra 
de la doctrina asentada por la Sala de lo Social del TS. En 
efecto, las sentencias de la Sala de lo Social del TSJ de 
Madrid de 14 de julio de 2021 y 14 de septiembre de 2022, 
entre otras, acogieron el criterio de la Sentencia de la Sala 
Tercera del TS de 7 de abril del 2021. 

La Sala de lo Social del TS ha dictado diferentes autos 
de inadmisión de RCUD por falta de idoneidad de la 
sentencia de contraste al ser de otro orden jurisdiccional, 
por ejemplo, el auto de 28 de septiembre de 2022.

Posteriormente, la STS de 24 de marzo de 2022 volvió a la 
doctrina general fijada en la STS de 28 de mayo de 2020 
exigiendo como requisito inexcusable la inscripción de la 
pareja en un registro específico autonómico o municipal 
o mediante un documento público, ambos anteriores, al 

menos, en dos años al fallecimiento del causante.

En conclusión, la doctrina del Supremo se mantiene firme, 
tanto en el Orden Social como en el Orden Contencioso 
Administrativo, en solicitud de la concurrencia de los 
requisitos legalmente establecidos para considerar la 
existencia de pareja de hecho a los efectos de la percepción 
de la pensión de viudedad. Estaremos pendientes de los 
posibles cambios en esta doctrina en el futuro.

María Rosa Vela Balboa 
Abogada Asesoría Jurídica

Mutua Universal

CONVENIOS COLECTIVOS
LISTADO DE CONVENIOS COLECTIVOS TRIMESTRALES

DEL 16 DE DICIEMBRE 2022 AL 15 DE ABRIL DE 2023

ACCIÓN E INTERVENCIÓN SOLCIAL 

ACUICULTURA MARINA NACIONAL 

ALIMENTOS COMPUESTOS PARA ANIMALES

ALMACENISTAS DE MADERA, IMPORTADORES DE MADERA, CHAPAS Y 
TABLEROS      

ARROZ, INDUSTRIAS DE ELABORACIÓN

ASISTENCIA EN TIERRA EN AEROPUERTOS, SERVICIO DE

AUTOESCUELAS 

AZUCARERA, INDUSTRIA

BANCA 

CAJAS Y ENTIDADES FINANCIERAS DE AHORRO.

COMERCIO  

COMERCIO DE ÓPTICA

CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CONFITERIAS, PASTELERIAS Y VENTA DE DULCES

CONSTRUCCIÓN

CONSTRUCCIÓN

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS

CORCHO

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ZARAGOZA

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

TERUEL

ZARAGOZA

ESTATAL 

ZARAGOZA

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ZARAGOZA

ESTATAL 

28/10/2022

20/03/2023

21/03/2023

25/03/2023

01/03/2023

13/03/2023

20/03/2023

22/02/2023

05/01/2023

06/03/2023

24/02/2023

30/03/2023

16/02/2023

04/02/2023

26/01/2023

16/02/2023

24/02/2023

11/04/2023

09/03/2023

CONVENIO COLECTIVO

TABLAS SALARIALES

TABLAS SALARIALES

TABLAS SALARIALES

TABLAS SALARIALES

SENTENCIA RELATIVA AL CONVENIO

TABLAS SALARIALES

TABLAS SALARIALES

ACUERDO MODIFICACIÓN PARCIAL CONVENIO COLECTIVO 

ACUERDO MODIFICACIÓN PARCIAL CONVENIO COLECTIVO 

TABLAS SALARIALES

CONVENIO COLECTIVO

TABLAS SALARIALES

TABLAS SALARIALES

ACUERDO PARCIAL VI CONVENIO

ACUERDO RELATIVO AL CONVENIO COLECTIVO 
 
ACTA TASA OCUPACIÓN EMPLEADAS

TABLAS SALARIALES

TABLAS SALARIALES

Ámbito Fecha ConceptoNombre del Convenio
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CURTIDO, CORREAS Y CUEROS INDUSTRIALES Y CURTICIÓN DE PIELES PARA 
PELETERÍA, INDUSTRIAS DE   

EMPRESAS DE INGENIERÍA; OFICINAS DE ESTUDIOS TÉCNICOS; INSPECCIÓN, 
SUPERVISIÓN Y CONTROL TÉCNICO Y DE CALIDAD

ENSEÑANZA PRIVADA SOSTENIDAS TOTAL O PARCIALMENTE CON FONDOS 
PÚBLICOS, EMPRESAS DE

ENSEÑANZA PRIVADA SOSTENIDAS TOTAL O PARCIALMENTE CON FONDOS 
PÚBLICOS, EMPRESAS DE

ENTIDADES DE SEGUROS, REASEGUROS Y MUTUAS COLABORADORAS CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL.

ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS DE CRÉDITO

ESTACIONES DE SERVICIO

FABRICANTES DE GALLETAS

FERRALLA, INDUSTRIAS DE 

FINCAS URBANAS DE ZARAGOZA

GESTORÍAS ADMINISTRATIVAS

HARINAS PANIFICABLES Y SÉMOLAS

HOSTELERIA

HOSTELERIA

INDUSTRIAS CÁRNICAS

INDUSTRIAS DEL CALZADO

INDUSTRIA, TECNOLOGÍA Y SERVICIOS DEL METAL

INDUSTRIA, TECNOLOGÍA Y SERVICIOS DEL METAL

INDUSTRIA, TECNOLOGÍA Y SERVICIOS DEL METAL

INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA

INDUSTRIA, TECNOLOGÍA Y SERVICIOS DEL METAL

JARDINERIA, EMPRESAS DE CENTROS DE

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

MATADEROS DE AVES Y CONEJOS

MAYORISTAS, ASENTADORES Y DETALLISTAS DE PESCADO 

OFICINAS Y DESPACHOS

PASTAS ALIMENTICIAS, INDUSTRIAS DE 

PERFUMERIAS Y AFINES, EMPRESAS Y PERSONAS TRABAJADORAS

PERSONAL DE SALAS DE FIESTA, BAILE, DISCOTECAS, LOCALES DE OCIO Y 
ESPECTACULOS DE ESPAÑA

PRODUCTORES DE OBRAS AUDIOVISUALES Y LOS ACTORES QUE PRESETAN 
SUS SERVICIOS EN LAS MISMAS, RELACIONES LABORALES ENTRE

PRODUCTOS COCINADOS PARA SU VENTA A DOMICILIO, ELABORADORES DE

RECUPERACIÓN Y RECICLADO DE RESIDUOS Y MATERIAS PRIMAS 
SECUNDARIAS 

REVISTAS Y PUBLICACIONES PERIÓDICAS (ANTES NACIONAL DE PRENSA NO 
DIARIA)

SERVICIOS AUXILIARES DE INFORMACIÓN, RECEPCIÓN, CONTRAL DE ACCESOS 
Y COMPROBACIÓN DE INSTALACIONES, EMPRESAS DE 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE CREDITO

TAURINO

TÉCNICOS TRIBUTARIOS Y ASESORES FISCALES, DESPACHOS DE

TRANSPORTES DE MERCANCIAS, MUDANZAS, GUARDAMUEBLES Y LOGISTICA

TURRONES Y MAZAPANES, INDUSTRIA DE 

UNIVERSIDADES PRIVADAS, CENTROS UNIVERSITARIOS PRIVADOS Y CENTROS
 DE FORMACIÓN DE POSTGRADUADOS.

UNIVERSIDADES PRIVADAS, CENTROS UNIVERSITARIOS PRIVADOS Y CENTROS 
DE FORMACIÓN DE POSTGRADUADOS.

VINÍCOLAS, ALCOHOLERAS, LICORERAS Y SIDRERAS 

YESOS, ESCAYOLAS, CALES Y SUS PREFABRICADOS

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ZARAGOZA

ESTATAL 

ZARAGOZA

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ZARAGOZA

ESTATAL 

ESTATAL 

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

TERUEL

TERUEL

ESTATAL 

ZARAGOZA

ESTATAL 

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ZARAGOZA

ESTATAL 

ESTATAL 

ESTATAL 

ZARAGOZA

ESTATAL 

22/03/2023

10/03/2023

01/03/2023

01/03/2023

10/03/2023

28/12/2022

10/03/2023

03/04/2023

01/03/2023

11/02/2023

21/03/2023

21/03/2023

10/03/2023

25/03/2023

07/04/2023

10/04/2023

22/02/2023

02/03/2023

25/03/2023

03/01/2023

14/02/2023

16/02/2023

29/03/2023

07/04/2023

31/03/2023

17/03/2023

21/03/2023

26/01/2023

05/04/2023

07/04/2023

08/03/2023

21/03/2023

19/01/2023

27/03/2023

22/02/2023

25/02/2023

21/03/2023

28/01/2023

28/12/2022

19/01/2023

10/03/2023

15/03/2023

01/03/2023

CONVENIO COLECTIVO

CONVENIO COLECTIVO

ACUERDO COMISIÓN NEGOCIADORA COMPLEMENTOS 
SALARIALES COMUNIDAD 
FORAL NAVARRA 

ACUERDO ACUMULACIÓN HORAS LACTANCIA 
COMUNIDAD DE MADRID 

TABLAS SALARIALES

CONVENIO COLECTIVO

CONVENIO COLECTIVO

CONVENIO COLECTIVO

TABLAS SALARIALES

TABLAS SALARIALES

TABLAS SALARIALES

TABLAS SALARIALES

Acuerdo de la Comisión Negociadora. VI acuerdo 
laboral

TABLAS SALARIALES

TABLAS SALARIALES

CONVENIO COLECTIVO

TABLAS SALARIALES

ACTA MODIF. ACTUALIZACIÓN SALARIAL 

TABLAS SALARIALES

CALENDARIO LABORAL

TABLAS SALARIALES

CONVENIO COLECTIVO

CONVENIO COLECTIVO

TABLAS SALARIALES

CONVENIO COLECTIVO

CONVENIO COLECTIVO

CONVENIO COLECTIVO

CONVENIO COLECTIVO

CONVENIO COLECTIVO

TABLAS SALARIALES

Acuerdo modificación convenio colectivo

TABLAS SALARIALES

CONVENIO COLECTIVO

TABLAS SALARIALES

ACUERDO MODIFICACION PARCIAL ARTICULO Y 
TABLAS SALARIALES

Actualización tablas y modificacion del convenio

TABLAS SALARIALES

CONVENIO COLECTIVO

CONVENIO COLECTIVO

TABLAS SALARIALES

Acuerdo modificación artículos convenio

CONVENIO COLECTIVO

ACUERDO PARCIAL MODIF. ARTÍCULO 17

CONVENIOS COLECTIVOS
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19



20

Tendrá toda la información a su alcance.

Recibirá apoyo en asesoría jurídica.

Estará permanentemente actualizado.

Contamos con ofertas de formación multisectorial.

Propuestas adaptadas a sus necesidades.

Posibilidad de solicitar presupuesto online.

Contará con un gestor asignado.

Tendrá acceso al boletín mensual de actualidad jurídica. 

En MAS Prevención velamos por la 
seguridad y salud de las empresas

Miles de asesorías confían en nosotros a través de nuestro programa de 
colaboración, gracias al trato y servicio integral que prestamos a su cartera de 

clientes, adaptándonos a las necesidades de cada empresa, PYME o autónomo, 
indistintamente de su tamaño o ubicación.

Hágase colaborador de MAS Prevención y disfrute de más ventajas

+700 profesionales
Altamente cualificados

70 centros propios
Con presencia nacional

+40.000 empresas
Confían en nosotros

¿Dónde puedes encontrarnos?

Consulte en nuestra web la red de centros.

www.spmas.es

976 301 361

juntos@spmas.es


